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Con refere.ncia al escrito sin nOmero de fecha 26 de junlo de 2017, ingresado en Ia Agencia 

Nacional de Seguridad Industrial y de Proteccián al Media Ambiente del Sector Hidrocarburos 

(AGENCIA) el 28 del mismo mes y año y turnado a esta Dirección General de Gestión Comercial 

(DGGC), par media del cual el C. David Garcia Navarro en su carácter de Apoderado Legalde 

a Empresa denominada LUNA GAS, S.A. DE C.V., en Ia sucesivo el Regulado, solicita prorroga 

a la resoluciOn nOmero ASEA/UGSIVC/DGGC/2154/2016 de fecha 15 de junia de 2016 para 

el proyecto denominado "Estación de Servicio San Lorenzo" en lo sucesivo el Proyecto con 

pretendida ubicación en Avenida Hidalgo N° .208, Barrio de San Lorenzo, del Municipio de 

Zumpango en el Estado de Mexico. 

De acuerdo a lo anterior y una vez revisada y evaluada la informaciOn presentada par el 

Regulado, le informo lo siguiente: 

CONSIDERANDO: 
/ 

Que el Regulado se dedica al expendio al pOblico de petrolIferos, par Ia que sus actividades 

corresponden al Sector Hidrocarburos, el cual es competencia de esta AGENCIA de 

conformidad con Ia definiciOn señalada en el artIculo 3 fracciOn Xl inciso e) de Ia Ley de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Media Ambiente del Sector 

Hidrocarburos. 
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Domicilio, teléfono y correo electrónico del 
apoderado legal, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la persona que 
recibe el documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y artículo 
116 primer párrafo de la LGTAIP.
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11. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y resolver Ia petición presentada por el 

Regulado, de conformidad con lo dispuesto en los artIcuios 4 fraccián XXVII, 18 fracción Ill y 

XVIII y 37 fraccián V del Reglamento interior de Ia Agenda Nacionai de Seguridad Industrial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

Que el Proyecto fue autorizado previamente en Materia de Impacto Ambiental por esta 

AGENCIA mediante el oficio resolutivo ASEA/UGSIVC/DGCC/2154/2016 de fecha 15 de 

junio de 2016. 

Que el 29 de junio de 2017, se recibió en esta DGGC el escrito de fecha 26 del mismo mes 

y año, mediante el cual el Regulado solicita la modiflcaciOn al proyecto autorizado en mateha 

de impacto ambiental, mencionando a la letra lo siguiente. 

" ... so/icito prórroga a Ia resolución anteriormente señalada toda vez que por [a/ta de 

capitalización de Ia empresa no se ha dado inicio a ía construcción, en razón a /0 anterior me 

sea otorgada por dieciocho meses ma's, atento yen Ia observaciOn de cumplircon elproyecto 

en ese término..." 

Que en el escrito mencionado en el Considerando que antecede, el Regulado aunado a s.. 

petición de prOrroga, señala que las modificaciones que ha sufrido el Proyecto, son e 

reacornodo de las oficinas, tanques y dispensario para diesel, para lo que adjunta el piano de 

Ia estación con sus respectivas modificaciones y la correspondiente memoria descriptiva 

Que esta DGGC considera que Ia modificación solicitada del Proyecto por el Regulado, se 

refiere iinicamente a Ia ampliaciOn de plazo de las obras y actividades del Proyecto en 

cuestión, sin que elIp imp[que afectación alguna al contenido de Ia autorización emitida 

mediante el oflcio resoiutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/2154/2016 de fecha 15 de junio de 

2016; por lo que se cumpie con el supuesto previsto por el artIculo 28 fracción Ii del 

Reglamento de Ia Ley General del Equilibric EcolOgico y Ia Protecció.n al Ambiente en materia 

de Evaluacián del Impacto Ambiental. 

/ 
Por otro lado y en reiación a las modificaciones consistentes en el reacomodo de las oficinas, 

tanques y dispensario 'para diesel en apego a la NOM-005-ASEA2016, esta DGGC toma 

conocimiento, ya que Ia autorizaciOn con nOmero de oficio 

ASEA/UGSIVC/DGGC/2154/2016 de fecha 15 de junio de 2016 conserva sus efectos 

legales aunque se haya emitido derivado de una norma emergente, ya que es deber del 
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Regulado apegarse a Ia disposiciones aplicables vigentes con Ia finalidad de que el Proyecto 

se encuentre en todo momento conforme a Ia ley. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artIculos 1, 2, 3 fracciones VIII y XI inciso c), 4, 

S fracción XVIII, 7 fracción I, de Ia Ley de Ia Agenda Nacional de Seguridad Industrial y de 

Protección a! Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 5 fracción X y XVIII, 28 fraccián II y 30 

de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección a! Ambiente; 16 fracción X de Ia Ley 

Federal de Procedimiento Administrativo;  5 inciso D) fracción IX y 28 fracción II del Reglamento 

de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente en materia de Evaluacián de 

Impacto Ambiental; 4 fraccián XXVII, 18 fracción. Ill y 37 fracción V del Reglamento Interior de Ia 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección aI Medio Ambiente del Sector 

Hidrocarburos, asIcomo las demás disposiciones que resulten aplicables, esta Dirección General 

en ejercicio de sus atribudiones: 

R ES U EL VE: 

PRIMERO.- OTORGAR un plazo adicional por 18 (dieciocho) meses para la realización de las 

obras y actividade5 relacionadas con la preparación del sitio y construccián del Proyecto, y 
mismo que se contará a partir del dIa siguiente a Ia fecha del vencimiento del plazo otorgado en 

el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/2154/2016 de fecha 15 de junio de 2016; toda vez que la 

modificación solicitada no altera el contenido de Ia autorización, contenida en el oficio resolutivo 

ASEA/UGSIVC/DGGC/2154/2016 de fecha 15 de junio de 2016 y de conformidad con lo 

descrito en los Considerandos III a VI del presente resolutivo. 

SEGUNDO.- La vigencia podrá ser amphada a solicitud del Regulado previa acreditación de haber 

cumplido satisfactoriamente con Ic establecido en el oficio resolutivo 

ASEA/UGSIVC/DGGC/2154/2016 de fecha 15 de junio de 2016, emitido para el Proyecto. 

Para lo anterior deberá solicitar por escrito a la DGGC Ia aprobacián de su solicitud, previo a Ia 

fecha de su vencimiento. En caso de que el Regulado pretenda Ia realización de obras y/o 

actividades adicionales a las manifestadas, éstas deberán ser notificadas previamente a esta 

DGGC para que determine lo procedente en materia de impacto ambiental, de conformidad con 

Ia Iegislación ambiental vigente. 

TERCERO.- La modificación otorgada por esta DGGC estará sujeta a lo establecido en el oficio 

resolutivo ASEA/UGSIVC/DGGC/2154/2016 de fecha 15 de junio de 2016, asI coyo en los 
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demás documentos oficiales que se hayan emitido con relación al Proyecto; esta modificación 

quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar. 

CUARTO.- La presente resolución se emite en apego a Ia información anexa al escrito de ingreso, 

en caso de existir falsedad de Ia misma, el Regulado se hará acreedor a las penas en que incurre 

quien se conduzca falsamente de conformidad con lo dispuesto en Ia fracciOn II del artIculo 420 

Quater del Cádigo Penal Federal, referente a los delitos contra Ia gestióri ambiental. 

QUINTO.- Notificar al C. David Garcia Navarro en su carácter de Apoderado Legal de la 

empresa LUNA GAS S.A. de C.V., de Ia presente resoluciOn, de conformidad con el artIculo 35 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTA MENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 

It) 'OSE ALVAREZ ROSAS 
un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via elect rónica 

d.c.e. Ing. Carlos de Regules Ruiz Funes.- Director Ejecutivc ce Ia ASEA.- Presente. 

Lic, Aifredo Orellana Moyao.- efe de Ia Unidad de Asuntos 3urdicos de la ASEA.- Para conocirniento. 

Mtro. Ulises Cardona Torres.- Jele de la Unidad de Gestián Industrial de Ia ASEA.- Para conocimiento. 

Ing. José Luis Gonzalez Gonzáez.- Jefe de la Unida0 de Supervision, InspectiOn y Vigilancia Industrial- Para 

Conocimiento. 

Lic. Javier Govea Soria.- Director General de Supervision, irispecci& y Vigilancia Comercial.- Para.Conocimienco. 

Bitácora: 09/DCA0461/06/17 
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